
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
.

Resolución firma conjunta

Número: 

Referencia: Expte. N° 5802-2257176/17

 
VISTO el expediente N° 05802-2257176/17, por el cual se gestiona la aprobación de un Postítulo de
Especialización Docente de Nivel Superior en Pensamiento Computacional para Docentes de Escuelas
Secundarias, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Educación Nacional N° 26206 en su artículo 37 establece que “El Estado Nacional, las
Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen competencia en la planificación de la oferta de
carreras y de postítulos, el diseño de planes de estudio…”;

Que la Ley de Educación Superior N° 24521 en su Capítulo 1 artículo 3°, determina: “…la educación
superior tiene por finalidad proporcionar formación científica, profesional, humanística y técnica en el más
alto nivel, contribuir a la preservación de la cultura nacional, promover la generación y desarrollo del
conocimiento en todas sus formas, y desarrollar las actitudes y valores que requiere la formación de
personas responsables, con conciencia ética y solidaria, reflexivas, críticas, capaces de mejorar la calidad de
vida, consolidar el respeto al medio ambiente, a las instituciones de la República y a la vigencia del orden
democrático”;

Que los “Lineamientos Nacionales para la Formación Continua y el Desarrollo Profesional” elaborados por
el INFoD en el Documento del año 2007, plantean que “la formación docente es un proceso de larga
duración que no se agota durante la fase de la formación inicial. La profesión docente se encuentra
permanentemente demandada por los cambios y avances que se operan en las diferentes esferas de la
sociedad, la cultura, la política, las tecnologías, el conocimiento científico.”;

 Que la Ley de Educación Provincial N° 13688 en su artículo 31 establece que el “Nivel Superior tiene
competencia en la planificación de la oferta de carreras, postítulos y certificaciones, diseños de sus planes
de estudio y el desarrollo de programas de investigación y extensión, como parte de la finalidad docente de
los Institutos Superiores de Formación Docente…”;

Que la Resolución CFE N° 117/10 aprueba el marco regulatorio federal para el funcionamiento y
reconocimiento de los postítulos Docentes y establece tres tipos: Actualización Docente, Especialización
Docente de Nivel Superior y Diplomatura Superior; Que en este marco la Dirección General de Cultura y



Educación dicta la Resolución N° 1091/16, que aprueba los fundamentos para la Formación Docente
Continua y el marco regulatorio para la aprobación de las ofertas de postítulos docentes, conforme los
diseños curriculares aprobados por la jurisdicción;

Que en este sentido, en su artículo 4° encomienda a la Subsecretaría de Educación la planificación 
estratégica de la oferta de postitulaciones y en su artículo 5° establece que las propuestas de Diseños
Curriculares emanadas de esa instancia serán aprobadas en el  ámbito del Consejo General de Cultura y
Educación;

Que la presente propuesta de postitulación se enmarca en normas antes citadas, con el objeto de
proporcionar una oferta de formación docente continua que brinde la posibilidad de ampliar los
conocimientos específicos en el área computacional;

Que en el marco del Sistema Educativo Nacional y Provincial, enseñar el manejo adecuado de la
computación es hoy una preocupación global, dado que nuestro país no está ajeno a este desafío y existen
múltiples motivos y condiciones que ameritan hacer lugar al mismo;

Que, por un lado, las oportunidades que permiten alcanzar las tecnologías y el “software” como motor de
desarrollo económico y social, y por otro, en un mundo cada vez más conectado en el que la computación
es ubicua, se torna esencial que los docentes comprendan sus elementos constitutivos y sean capaces de
adaptarlos y modificarlos a sus necesidades específicas en el aula de la Escuela de Educación Secundaria;

Que resulta necesario considerar que la enseñanza de Informática en las escuelas pone el acento en la teoría
detrás de la computación y en el uso de herramientas, desde el enfoque del pensamiento computacional que
permite abordar la temática desde el proceso de reconocimiento de los aspectos de la computación en el
mundo que nos rodea y la aplicación de herramientas y técnicas de computación para entender y razonar
sobre sistemas y procesos naturales y artificiales;

Que de esta manera, la declaración de su estratégica incorporación a la educación formal obligatoria,
inaugura nuevos desafíos en la formación docente continua, en tanto se requieren profesionales idóneos
para afrontar la enseñanza de estos conocimientos en el contexto actual;

Que se propicia fortalecer una Formación Docente continua que favorezca la apropiación de los
conocimientos en el campo de las Ciencias de la Computación y su trasposición didáctica en las aulas del
Nivel Secundario, resultando un aspecto clave en un proceso de transformación educativa e innovación
pedagógica del Sistema Educativo;

Que el Consejo General de Cultura y Educación aprobó el despacho de la Comisión de Asuntos Técnico
Pedagógicos en sesión de fecha 27 de marzo de 2018 y aconseja el dictado del correspondiente acto
resolutivo;

Que en uso de las facultades conferidas por el artículo 69, inciso e, de la Ley Nº 13688, resulta viable el
dictado del pertinente acto resolutivo;

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Diseño Curricular del Postítulo de Especialización Docente de Nivel Superior
en Pensamiento Computacional para Docentes de Escuelas Secundarias, que como Anexo IF-2018-
03548694-GDEBA-SSEDGCYE, consta de veintitrés (23) páginas y forma parte integrante de la presente
Resolución.



ARTÍCULO 2°. Establecer que el Postítulo aprobado en el artículo anterior será de aplicación a partir de
2018 a Ciclo Cerrado, conforme la distribución estratégica que determine la Subsecretaría de Educación en
el marco de su competencia.

ARTÍCULO 3°. Determinar que en el marco de la Resolución N° 1091/16, la Subsecretaría de Educación
a través de la Dirección Provincial de Formación Docente y las Direcciones de Educación Artística y de
Educación de Gestión Privada arbitrarán las medidas conducentes al cumplimiento de la presente
Resolución y de la normativa citada en primer término.

ARTÍCULO 4°. Establecer que en el marco normativo vigente se realizarán las gestiones necesarias para
la obtención del puntaje correspondiente al Postítulo que se aprueba por esta Resolución.

ARTÍCULO 5°. La presente resolución será refrendada por el Vicepresidente 1º del Consejo General de
Cultura y Educación y el Subsecretario de Educación de este organismo.

ARTÍCULO 6°. Registrar esta resolución  en la Dirección de Coordinación Administrativa; notificar al
Consejo General de Cultura y Educación; comunicar a la Subsecretaría de Educación; a la Dirección
Provincial de Gestión Educativa; a la Dirección de Educación de Gestión Privada; a la Dirección de
Educación Secundaria; a la Dirección de Educación Artística; a la Dirección de Formación Docente
Continua; a la Dirección de Gestión de Asuntos Docentes; a la Dirección de Tribunales de Clasificación; a
la Dirección de Inspección General y por medio de estas a quienes corresponda; a la Dirección Provincial
de Educación Técnico Profesional y a la Dirección Provincial de Evaluación y Planeamiento. Cumplido,
archivar.
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